
 

ACCIÓN FORMATIVA Nº 2021/02501 

Denominación:  
 

RESCATE EN ACCIDENTES DE TRÁFICO  
 

Organiza:  
 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. 

Coordina:  
 

DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN 

Objetivos: 
 
 

Adquirir conocimientos en diferentes tipos de vehículos. 
Identificación de sistemas de seguridad pasiva. Identificación y 
análisis de riesgos. Establecer tácticas sistemáticas en relación 
con maniobras tipo. Establecer procedimientos de intervención. 
 

Nº alumnos /as: 
 

20 

Personal destinatario : 
 

Mandos, Bomberos y Bomberos conductores 

Duración del curso:  
 

21 h 

Docentes: 
 

Antonio Cambrón González, Fco. José Silva Herrera, Rafael 
Guerrero Barragán y Jesús Muñoz Jurado. 
 

Lugar de celebración:  Parque Sur de Bomberos. 
 

Fecha: Días 29, 30 de septiembre y 1 de octubre. 

Horario:  De 07:45 a 15:15 h. 

Contenido del curso:                                 
 

Técnicas de estabilización vehículo sobre ruedas. Técnicas de 
estabilización vehículos vuelco lateral. Técnica de estabilización 
vuelco sobre techo. Técnicas de corte y retirada de cristales. 
Técnicas de retirada de puertas y creación de acceso primario. 
Técnicas desplazamiento y elevación salpicadero. Técnicas 
rescate vuelco lateral. Técnicas rescate vuelco techo. 
Introducción a la intervención con vehículos de combustibles 
alternativos (GNC, GNL, eléctricos, híbridos, pila de 
combustible). 

Fecha finalización  
presentación solicitudes: 

 
Antes de las 13:00 horas del día 15 de septiembre d e 2021. 

Diploma que se entregará: 
 
ASISTENCIA Y APROVECHAMIENTO 

 
Las personas interesadas en participar en la mencionada acción formativa deberán 

cumplimentar la solicitud que se encuentra en el Portal de la Plantilla , Área Común, 
Formación y remitirla al Departamento de Formación sito en C/ Pajaritos nº 1 4 2ª Planta, al 
correo electrónico  solicitudesformacion@sevilla.org , o al fax 955.47.18.94 

 
La selección del alumnado se efectuará por el sistema establecido. El Ayuntamiento 

entregará documento acreditativo de asistencia y aprovechamiento, en su caso, a quienes 
superen los objetivos del mismo, siempre que la falta de asistencia no exceda del 10% de 
las horas lectivas.  
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